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18857 RESOLUClON de 24 de julio de 1985, de la Se<:re1a
ria de Estado de Universidades e.1m'estigación, por la
que se convocan a concurso pla=as de Profesoradu
universitario de la Universidad de Málaga. . .

Ilmo. Sr.: De. acuerdo con la petición formulada conforme a lo'
previsto en el número 4.°, a), de la Orden de 28 de .diciembre de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), por el
Rectorado de la Uníversidad de Málaga,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo número 1, de la presente
Resolución:

Uno.-Dichos concursos Sli regirán por lo dispueSto en'la Ley'
orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín.Oficialllel Estado.. de
I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín· Oficia! del Estado» de 26 de octubre), Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985), y en lo no previsto, por la Legislación General de Funciona
rios Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para
cada una de las plazas convocadas.'

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisit05 generales: .

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años, y no haber cumplido los

sesenta v cinco años de edad. -
cl Ño haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Adminitración del Estado o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local ni hallarse inhabilitado para el
~jercicio de funciones públicas.

dl No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico, que
impida el destmpeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además. las condiciones especificas que
se señalan en el aniculQ 4.°,1 ó 2 defReal Decreto 1888(1984. de
26 de septiembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
aniculo 4°.1. c). del Real Decreto 1888(1984, de 26 de septiembre.
y no Se penenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan. los interesados deberán acredi tar haber sido eximidos de
tales reqUI'itos antes de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma UniversJla·
ria, y en la disposición transitoria cuana del Real Decreto
188811984. de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra cl. dri apartado 1.0 del articulo 4.° de dicho Real Decreto
1888(1984, podrán concurslr a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes el I de mayo de 1983 estuvieran desempeilando la
función de interinos o contratados, como Profesores Catedráticos
o Agregados de Universidad, con una antigúedad de cinco años en
el título de Doctor en la indicada fecha. '

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer
sidad. según establece la disposición transitoria cuana del Real
Dccreto 1888/1984. de 26 de septiembre, y la disposición transito
ria undécima de la Ley orgánica 11/1983. de 25 de agosto, quienes
tuvieran la condición de Profesor Adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o quienes la adquieran
en virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en
vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán
. la correspondiente solicitud a! Rector de la Universidad a la que

corresponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte dias hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia, según modelo anexo número Il debidamente
cumplimentaqa, junto con los documentos que acrediten, reunir los
requisitos parapanicipar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción Pagaduria de dicha Universidad, la cantidad de 1.500 pesetas,
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.\00 pesetas por derechos de examen), La Habilitación expedirá
recibo por duplicado uno de cuyos ejemplares debl'rá unirse a la
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegrafico, éste será dirigido a la citada Habilitación Pagaduria.
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo, los
datos SIguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de preseniaéión de solicitudes. el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes. relación

completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, aprobando. la lista de admitidos
y excluidos. los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector, en el plazo de quince dias hábiles, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos. ,

Seis.-EI Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete
días desde su constitución, .notificara a todos los interesados la
fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes,

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión, la documentación señalada en los
artículos 9.° ylO del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de ilIs
plazas, .deberán presentar en la Secretaria General de la Universi
dad en el plazo de quince lIías hábiles'sigUientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Cenificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente. .

b) Certificación médica oficia! de no padecer enfermedad ni
defecto fisic('l o psiquico~ para el desempeño· de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejeria, según proceda, competentes en
materia -de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado. Institucional o Local ni de las Administracio
nes de las Comunidades Autónomas, en vinud de expediente
disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
fu.nción pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera, estarán exentOs de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa ·de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y -efectos.
Madrid. 24 de julio de 1985.-EI Secrctario de Estado de .

Universidades e Investigación, Juan Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director .general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO 1

l.'nirersidad de Málaga

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Ciencias Morfoló
gIcas. Departamento al que está adscrita: Histología. Actividades a
realIzar por qUien llbtenga la plaza: Docencia: Biologia Humana
(Citología, Citogenética y Embriología).. Investigación: Biología
Humana, CItología Humana y Embriologia Humana (código según
nomenclatura de la UNESCO 241003 y 241006). Clase de convoca·
toria: Concurso de méritos.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universí
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Cirugía. Depana
mento al que está adscrita: Cirugía. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia: Otorrinolaringologia. Investigación:
ASIstencia hospitalaria en Otorrinolaringologia (código según
nomenclatura de la UNESCO 3212 [OS) l. Clase de convocatoria:
Concurso de méritos.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedratico de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Derecho Penal.
Depanamento al que está adscrita: Derecho Penal (en constitu
ción). Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia:
Derecho Penal. Investigación: Derecho Penal (código según
nomentlatura de la UNESCO 5605 [05) ). Clase de convocatoria:
Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universi
dad. Area de conocimiento a laque corresponde: Derecho Procesal.
Depanamento al que está adscrita: Derecho Procesal en constitu
ción. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia:
Derecho Procesal. Investigación: Derecho Procesal (código según
nomenclatura de la UNESCO 5602 [99] ). Clase de convocatoria:
Concurso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Medicina
Preventiva y Salud Pública. Departamento al que está adscrita:
Medlcma Preventiva y Social. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia: Medicina Preventiva y Social. Investi.
gación: Actividades cientificas comprendídas en los siguientes
campos: Salud Pública, Medicina Preventiva y Epidemiología
(código según nomenclatura de la UNESCO 3212, 3210, 3202.
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Asistencia hospitalaria. Clase de convocatoria: Concurso de méri- I plaza: Docencia: Derecho Constitucional. Investigación: Derecho
tos. ·Constitucional. Clase de convocatoria: Concurso.

6~ Cuerpo al que pert~nece la plaza: Profesor Ti~ul!'r d.e 10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Um ersl~d. ~rea de conocImIento a la que correspon~e. BIOQ,ul: Universidad. Area de conocimienlo a la que corresponde: Derecho
mIca y BlOlogta. Molecular. Departamento.al que esta adscnta: Mercantil. Departamento al que está adscrita: Derecho Mercantil
Bloqulml~a.. Act~vldades a reallz~r.por qUIen obtenga la plaza. en constitución. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
DocencIa: B.loqU.ll1!lca. In.vestlgaclon. RegulaCIón del Metabolismo Docertcia: Derecho Mercantil. Investigación: Derecho Mercantil
mtermedtano (códIgo segun nomenclatura de la UNESCO 230217). (código según nomenclatura de ':1 UNESCO 5605 [3]). Oase deClase de convocatona: Concurso. t . C •

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de convoca 011a: oncurso. .
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Cristalo- .11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor TItular d.e
grafia y Mineralogía. Departamento al que está adscrita: Geología. Umversldad. Area de conocImIento a la que corresponde: Medi
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia: cma. DeP!lrtam~nto al que: está adsc,:ta: Patolo~a General y
Cristalografia y Minerologia, EdafolOKla. Investigación: Minerolo- Propedéutica ~bntca. A~tlvtdades a reallZlll' IK!r qUI~n. obtenga 1!1
gía del Suelo (código según nomenclatura de la UNESCO 2511 pl~a: Docen~ Patologta General y .Proped~utlca.Omlca. I~~tl
[101 ). Clase de convocatoria: Concurso. gaetón: M~letna }ntema, asIstenCIa hospltalana en Medlcma

"8. Cuerpo al que pertenece la plaza:· Profesor Titular de Interna (código segun nomenclatura de la UNESCO 3205). Oase de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Derecho convocatona: Concurso de méritos. .
Civil. Departamento al que está adscrita: Derecho Civil en consti- 12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
lución. Act.iv.idades a~~ por quien o.bt.~ la plaza:.Docencia: Unive~dad. Area de conocimiento a la que corres.ponde: Obste:tri
Derecho CIVIl. Invesltgaetón: Derecho CIvil (códIgO segun nomen- cia y Gmecología. Departamento al que está adscnta: ObstetnCla y
c1atura de la UNESCO 5605 [2) ). Clase de convocatoria: Concurso. GinecolOgía. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:

~. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Docencia: Obstetricia 'i Ginecologí~. Inves.tigacíón: Fisiopatología
Umversldad Area de conocImIento a la que corresponde: Derecho Fetal Clínica y Expenmental (códIgo segun nomenclatura de la
Constitucional. ~Partame~to al que está adscrita: .Derecho Polí- UNESCO 3201 [08) 3201 [99). Fisiopatología de la Reproducción).
I'co en conslltuclon. ActivIdades a realizar por qUIen obtenga la Asistencia Hospitalaria. Oase de convocatoria: Concurso.
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